
RE: Recepción Expedientes ACUERDO No. CSJBTA23-15 22 de marzo de 2023/ Primer
envio J 35 Lab Cto Bta

Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/05/2023 15:50

Para: Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Diana Estefany Segura Castañeda <dsegurac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (16 KB)
PrimerEnvioJuzgado45LaboralCircuitoBogota.xlsx;

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL      
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.      

CUNDINAMARCA      
      

OFICIO N° 00189

Doctora 
CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 
Jueza 
Juzgado 45 Laboral del Circuito 
Bogotá 
Ciudad 
E.S.D. 

Respetada Doctora, 

De manera respetuosa y en cumplimiento a lo dispuesto en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 22 de marzo
de 2023, este Despacho judicial procede a realizar el primer envío conten�vo de 24 de los expedientes
que son remi�dos en virtud de dicha disposición y conforme así fue ordenado en los autos
correspondientes. 

Relacionados en el cuadro del Excel adjunto a este oficio, donde podrá encontrar al frente de cada
radicado, clase de proceso, iden�ficación de las partes, si el expediente se encuentra también en �sico y
los enlaces de consulta para los expedientes digitales. 

En todo caso, relacionamos a con�nuación los 24 expedientes:
 

Clase de proceso 
Número de Radicación del

proceso Demandante Demandado 

Ordinario Laboral  11001310503520180069500 ALIANSALUD EPS ADRES 

Ordinario Laboral  11001310503520190002300 
ELIZABETH SALAZAR
VELOZA 

WILLIAMS AMSTRONG
GRANDE RODRIGUEZ 

Ordinario Laboral  11001310503520190027400 JENNIFER
CONSTANZA

ADIDAS COLOMBIA LTDA Y
OTROS  



VILLANUEVA
JARAMILLO 

Ordinario Laboral  11001310503520190066900 
CLAUDIA MARCELA
BALLESTEROS PEÑA ESIMED SAS 

Ordinario Laboral  11001310503520190074900 
GLADYS SILVESTRE
ORTIZ COLPENSIONES 

Ordinario Laboral  11001310503520200001000 

ALFREDO MANUEL
BABILONIA
NEGRETTE 

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL 

Ordinario Laboral  11001310503520200049700 
LUIS MARIA
SANCHEZ PINZON PORVENIR SA 

Ordinario Laboral  11001310503520210004800 
GUSTAVO ADOLFO
ESPINOSA RUIZ AVIANCA SA 

Ordinario Laboral  11001310503520210008400 
JORGE ELIECER
PIÑEROS 

CUELLAR SERRANO GOMEZ
S.A. 

Ordinario Laboral  11001310503520210009800 
DIANA PAOLA
VARGAS JIMENEZ CYP DEL R SA 

Ordinario Laboral  11001310503520210014100 

SEBASTIAN
VALDERRAMA
VALENCIA AZACAN SAS 

Ordinario Laboral  11001310503520210016300 
EMMA BONILLA
PEDRAZA COLPENSIONES 

Ordinario Laboral  11001310503520210043000 
GILMA SALAZAR
JIMENEZ SICTE SAS 

Ordinario Laboral  11001310503520210051500 
MARÍA ELISA RUIZ
IZQUIERDO COLPENSIONES 

Ordinario Laboral  11001310503520220009000 
WILDEMAR ALFONSO
LOZANO 

ANGEL MARIA ROMERO
MORALES 

Ordinario Laboral  11001310503520220017000 
MYRIAM BONILLA
FAJARDO UGPP 

Ordinario Laboral  11001310503520220021300 
FERNANDO GARAY
PEREZ UGPP 

Ordinario Laboral  11001310503520220022100 
JAIME ANTULIO
ROJAS VARGAS GRUPO INTERASEO SAS 

Ordinario Laboral  11001310503520220024400 
JACOBO ROSAS
AVILA COLPENSIONES 



Ordinario Laboral  11001310503520220027500 
EDWIN MAURICIO
PARRA ALVARADO MEGALINEA S.A. 

Ordinario Laboral  11001310503520220028400 
EDGAR LOPEZ
QUINTERO COLPENSIONES 

Ordinario Laboral  11001310503520220032100 
LUZ ESPERANZA
URIBE GARCÍA PORVENIR 

Ordinario Laboral  11001310503520220047000 
LUIS IGNACIO
PULIDO SALGUERO 

COLPENSIONES
- PRIMAX COLOMBIA S.A. 

Ordinario Laboral  11001310503520220047400 
CLAUDIA ROCIO
ABRIL GUTIERREZ RIVAC BUSINESS CORP 

  
Se resalta que conforme se indicó en el Excel, los procesos que se relacionan a con�nuación cuentan con
cuadernos �sicos los cuales se entregaran en su Honorable despacho, en lo que queda de la tarde con el oficio
correspondiente. 

 

|Clase de
proceso 

Número de Radicación del
proceso con cuaderno �sico Demandante Demandado 

Ordinario Laboral  11001310503520180069500 ALIANSALUD EPS ADRES 

Ordinario Laboral  11001310503520190002300 
ELIZABETH SALAZAR
VELOZA 

WILLIAMS AMSTRONG
GRANDE RODRIGUEZ 

Ordinario Laboral  11001310503520190027400 

JENNIFER
CONSTANZA
VILLANUEVA
JARAMILLO 

ADIDAS COLOMBIA LTDA Y
OTROS  

Ordinario Laboral  11001310503520190066900 
CLAUDIA MARCELA
BALLESTEROS PEÑA ESIMED SAS 

Ordinario Laboral  11001310503520190074900 
GLADYS SILVESTRE
ORTIZ COLPENSIONES 

Ordinario Laboral  11001310503520200001000 

ALFREDO MANUEL
BABILONIA
NEGRETTE 

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL 

Quedamos atentos a sus comentarios y en próximos días estaremos efectuando otro envío. 
                      
Atentamente, 

Diana Estefany Segura Castañeda
Secretaria 
Juzgado 35 Laboral Circuito de Bogotá 



j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 14 # 7-36 Piso 10
Edificio Nemqueteba

De: Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 25 de abril de 2023 12:21
Para: Juzgado 35 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 25 Laboral -
Bogotá - Bogotá D.C. <jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato06@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 17 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato17@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 24 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 30 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 26 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recepción Expedientes ACUERDO No. CSJBTA23-15 22 de marzo de 2023
 

De: Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 15:03
Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 35 Laboral -
Bogotá - Bogotá D.C. <j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 25 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato06@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 17 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato17@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 24 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 30 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 26 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recepción Expedientes ACUERDO No. CSJBTA23-15 22 de marzo de 2023
 
Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
Oficio No. 009 
 
 
Doctor(a) 
JUEZ(A) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad 
 
Asunto: Remisión y recepción de expedientes 
 
 

mailto:j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Respetuoso saludo.

Con la presente me permito remitir la comunicación que se adjunta, en atención al
Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 que creó los nuevos despachos
judiciales y el Acuerdo No. CSJBTA23-15 que reguló lo pertinente al reparto de los
procesos judiciales.

Agradezco por favor confirmar la recepción de la presente solicitud.



Entregado: RE: Recepción Expedientes ACUERDO No. CSJBTA23-15 22 de marzo de
2023/ Primer envio J 35 Lab Cto Bta

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 02/05/2023 15:50

Para: Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (375 KB)
RE: Recepción Expedientes ACUERDO No. CSJBTA23-15 22 de marzo de 2023/ Primer envio J 35 Lab Cto Bta;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. (jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RE: Recepción Expedientes ACUERDO No. CSJBTA23-15 22 de marzo de 2023/ Primer envio J 35 Lab Cto Bta

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

